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5El PND 2018-2022 y los OCEANOS 

Por primera vez en el PND se 
incluye un apartado exclusivo  
dedicado a los océanos: 
Colombia: Potencia Bioceánica. 
Además se incluye acciones 
relacionadas con los siguientes 
pactos: 

Pacto por la Legalidad 
Política integral marítima y fluvial

Pactos por la productividad 
y equidad de las regiones:

• Pacto por el Pacífico
• Pacto por el Caribe
• Seaflower Región

Pacto por la Sostenibilidad
Política de erosión costera
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Conocimiento y apropiación 
social

Gobernanza, ordenamiento y 
planificación 

Conectividad y productividad 
marítima

• Impulsar expediciones 
científicas interdisciplinarias 
e interinstitucionales.

• Promover la investigación 
de CTeI aplicada al 
conocimiento y desarrollo 
oceánico.

• Fortalecer la Comisión 
Colombiana del Océano.

• Aumentar los niveles de 
seguridad marítima y fluvial.

• Implementar estrategias de 
conservación y restauración 
de los ecosistemas marinos.

• Infraestructura y 
conectividad logística.

• Promover el desarrollo de la 
industria astillera.

• Promover el desarrollo de la 
industria pesquera.

Pacto región Océanos PND 2018 - 2022
Colombia potencia bioceánica
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Océanos: función social  y actividades marítimas   

Actividades marítimas
Transporte, puertos y astilleros.
Turismo y náutica
Ciudades y litorales. 
Pesca y acuicultura. 
Recursos y minerales
Energía. 
Seguridad y defensa
Ambiente y ecosistemas marinos
Gobernanza
Conocimiento y saberes.
Cultura y expresiones marinas.

Función social de 
los océanos 

Alimentar
Asegurar
Cuidar
Habitar
Producir
Transportar
Recrear
Aprehender
Perdurar

Penser notre avenir en lien avec la mer. Les neuf Grands Défis du Réseau PROSPER. http://www.reseau-prosper.org/les-activites-du-reseau/etude-ocean-et-societe.
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Océanos: cifras  
70% de la superficie del planeta y el 
97% del agua del Planeta.

60% de los Océanos esta por fuera 
de las jurisdicciones nacionales 

95% de transporte mundial se 
realiza por océanos. 

94% de la vida es marina.

3.000 millones de personas 
dependen de la biodiversidad marina

25% del CO2 es absorbido por los 
océanos y 80% contaminación 
marina es de origen terrestre

5% de PIB Mundial (US 3.000 
billones anuales) en recursos y 
actividades marítimas Fuente:  https://www.shipmap.org/
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Fuente: Dimar, 2018.

Territorio Nacional T.N.: 2.070.408 km2.  

Territorio marítimo: 928.660 km2 de mar 
territorial, zona contigua, Zona Económica 
Exclusiva ZEE. (589.560 km2 Caribe y    
339.100 km2 Pacífico) (44,86% del T.N.)

Línea de costa: 3.189 km.  (1.600 km en el 
Caribe y 1.589 km en el Pacífico). 

12 departamentos y 47 municipios 
costeros. Población costera:  5,2 millones 
de hab. (2019. Dane) 

Fronteras marítimas: Panamá, Costa 
Rica, Nicaragua, Honduras, Jamaica, Haití, 
República Dominicana, Ecuador y 
Venezuela. 

Colombia: cifras  



10Colombia ocupa el puesto 197 de 221 ZEE    

http://www.oceanhealthindex.org/region-scores/scores/Colombia, 2019

En el Índice Salud de los Océanos 

http://www.oceanhealthindex.org/region-scores/scores/Colombia


11Problemática

Problemas específicos: 
1. Desarticulación de actores e instituciones con bajos niveles de gobernanza internacional y 

bioceánica
2. limitados instrumentos y medios para la gestión de la soberanía, defensa y seguridad integral 

marítima 
3. Insuficiente formación cultural, científica, tecnológica e innovación para los temas oceánicos
4. Vacíos normativos para el ordenamiento y gestión de los espacios oceánicos, costeros e 

insulares, y desarticulación entre los instrumentos de ordenamiento territorial y marítimo
5. Incipiente desarrollo productivo de las actividades económicas marítimas y rezago en el 

desarrollo local de los municipios costeros

Colombia no ha aprovechado el potencial de sus océanos y recursos, ni tampoco de su ubicación 
geoestratégica entre el Pacífico y el Atlántico y, en particular, el mar Caribe, como motor de 
crecimiento y equidad. Adicionalmente, el país no ha tomado ventaja comparativa de su vecindad 
con el canal de Panamá, y menos aún de la alta mar y la Antártica.
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Carácter del documento Conpes

 
• Ejercen soberanía, aprovechan su posición 

geo-oceánica política, sus ecosistemas marinos y su 
biodiversidad.

• Hacen uso de los accesos a los océanos y las líneas 
marítimas para promover el desarrollo de su 
economía

• Realizan actividades marítimas sostenibles y 
competitivas

• Generan capacidad naval, conocimiento y conciencia 
nacional oceánica

• Defienden los intereses marítimos nacionales, y 
gestionan interinstitucionalmente sus distintas zonas 
marinas, costeras e insulares.

Potencia oceánica en el cual se clasifican los Estados que:

Prospectivo y estratégico 
para posicionar en la 
agenda pública nacional el 
desarrollo integral sostenible 
del territorio marítimo y 
marino colombiano durante 
los próximos 11 años. 
Se basa en el concepto: 



13Visión de la política al año 2030

Colombia reconoce como parte de su identidad nacional sus zonas 
costeras, marinas e insulares en el Pacífico y en el Caribe, así como 
su ubicación estratégica entre el Pacifico y el Atlántico, su vecindad 
con el canal de Panamá, su participación en alta mar y la Antártica. 
Aprovecha soberanamente su posición bioceánica y ecuatorial, sus 
ecosistemas marinos y sus recursos, y tiene la capacidad de 
incidencia en los escenarios regionales e internacionales para el 
amparo de sus intereses marítimos nacionales. 

Asimismo, el país es consciente de la importancia de su territorio 
(continental y marino) y lo gestiona con conocimiento e innovación de 
manera integral y sostenible. Gran parte de su crecimiento y 
desarrollo viene de nuevas actividades marítimas relacionadas con la 
conservación y uso en forma sostenible de los océanos, para el 
beneficio y equidad de su población.



14Objetivos: general estratégicas de la política
Proyectar a Colombia como potencia bioceánica, mediante el 
aprovechamiento integral y sostenible de su ubicación geoestratégica, de sus 
condiciones oceánicas y de su capital natural y social para el crecimiento 
económico y social del país.
.

1. Crear el Sistema Bioceánico Nacional y fortalecer la gobernanza internacional  
para aprovechar de manera eficaz el potencial bioceánico del país. 

2. Incrementar la capacidad del Estado para velar por la soberanía, defensa, vigilancia, 
control, y seguridad integral marítima. 

3. Visibilizar la cultura marítima e incrementar el conocimiento, la formación, la 
investigación e innovación y contribuir en la apropiación social  para el 
aprovechamiento de los océanos. 

4. Armonizar normas, políticas e instrumentos de ordenamiento y gestión para 
articular el desarrollo territorial y los espacios marinos.

5. Impulsar las actividades económicas marítimas y el desarrollo local costero en 
función del desarrollo sostenible y el crecimiento competitivo del país.



15Acciones principales de la política

1. El Sistema Bioceánico Nacional y la gobernanza de los 
océanos  

1.1. Creación del Sistema Bioceánico Nacional y fortalecimiento de la gobernanza 
bioceánicas del país. 

 12  Participación del país en los escenarios internacionales relacionados con los 
océanos y los intereses marítimos nacionales 

13. Gestión de datos e información de los océanos para la toma de decisiones  



16Acciones principales de la política

3. Cultura marítima y formación, CT+I y expediciones 
nacionales e internacionales

2. Soberanía, defensa, seguridad integral  . 

2.1. Generación de instrumentos y medios para la gestión de Cobertura del 
territorio marítimo colombiano
2.2. Generación de instrumentos y medios para la Seguridad integral marítima

3.1.  Generación de conocimiento básico y cultural del país bioceánico  
3.2.  Incremento de  la oferta de formación e investigación en temas 
marinos y culturales 
3.3. Impulso a las expediciones científicas nacionales e internacionales 
para el conociendo de los océanos y los intereses marítimos nacionales



17Acciones principales de la política

4. Ordenación y gestión de los espacios oceánicos, 
costeros e insulares y su articulación con el 
ordenamiento territorial  

4.1. Generación de políticas, normas e instrumentos para la gestión del 
ordenamiento territorial y marítimo 
4.2. Gestión de los ecosistemas marinos y sus servicios ecosistémicos 
4.3. Recuperación de los bienes de uso público indebidamente ocupados 
para el uso, goce y desfrute de los BUP marino-costeros
4.4. Generación de capacidades para la formulación y/o actualización de 
planes de contingencia y planes de ordenamiento en el componente de 
gestión de riesgo de fenómenos naturales costeros. 



18Acciones principales de la política

5. Actividades económicas marítimas y desarrollo 
local costero

5.1. Incremento del valor de las actividades marítimas y el valor agregado del país
5.2.  Pesca y acuicultura  
5.3. Turismo marítimo 
5.4. Transporte marítimo
5.5. Sector astillero colombiano
5.6. minero-energética costa afuera
5.7. Bioprospección 
5.8. Desarrollo local de los municipios costeros 
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